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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que el apoderado judicial de la parte demandante aporta al 

despacho error registrado al momento del envío de la notificación al demandado 

YOMAR DAYANA ORTIZ PEREZ a través de su correo electrónico. Sírvase proveer, 

Manizales, Caldas 17 de septiembre del 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 Proceso:                     EJECUTIVO SINGULAR 

                            Demandante:           COOPERATIVA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DE CALDAS “CONFA” 

 Demandados:           YOMAR DAYANA ORTIZ PEREZ 

 Radicado:                 170014003010-2020-00218-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente la 

constancia del error registrado al momento del envío de la notificación del 

demandado YOMAR DAYANA ORTIZ PEREZ  al correo electrónico dahiliana-

oc@hotmail.com, en la cual se evidencia que no pudo ser entregada, toda vez 

que la dirección no se encuentra o ésta no puede recibir correo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO DÉCIMO  CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 100        

Secretario 

 

 

Del 21 de septiembre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 
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